
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C, cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2022 00375 00

Por reunir la demanda los requisitos legales, acreditada la existencia de la obligación
ejecutada y actuado de conformidad a lo dispuesto en el artículo 430 del Código General del
Proceso, el Despacho resuelve: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía ejecutiva de menor cuantía, en favor del
BANCO  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  y en contra  de  VICTOR  SAMUEL  PERILLA
HIDALGO, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré 5106080001993561:

1. Por la suma de $41’200.584,00, M/Cte., por concepto de capital contenido en el
pagaré base de ejecución. 

2. Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el numeral anterior, desde
el 26 de abril  de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. Por  la  suma  de  $2’630.219,00,  M/Cte.,  a  título  de  intereses  corrientes,
contenidos en el pagaré base del recaudo causados desde el 25 de julio de 2019 hasta el 7 de
marzo de 2021.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

ORDENAR a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) días y
córrasele  traslado de la demanda por  el  término de diez (10)  días.  Estos términos corren
simultáneamente. Notifíquese esta providencia, de conformidad con los artículos 291 y 292 del
C.G.P. y/o en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020.

SEÑALAR que,  una vez notificado el  extremo pasivo,  podrá solicitar  la exhibición del
título base de ejecución.  

RECONOCER a la abogada LEONOR ORTIZ CARVAJAL, como apoderada judicial de
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder especial conferido.

NOTIFÍQUESE, (1 de 2)
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M. 
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Rama Judicial del Poder Público
Consejo Superior de la Judicatura

CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.  110070

Respetado doctor
ADMINISTRACIONES JUDICIALES LTDA
DIRECCION CARRERA 08 No. 16-21 OF 305
BOGOTA

REFERENCIA:

Despacho que Designa: Juzgado 052  Civil  Municipal de Bogotá D.C.
Despacho de Origen: Juzgado 052  Civil  Municipal de Bogotá D.C.
No. de Proceso: 11001400305220220037500

Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 052  Civil  Municipal de Bogotá D.C.,
ubicado en la Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 19, lo ha designado(a) de la lista de Auxiliares de la
Justicia, en el oficio de SECUESTRES, dentro del proceso de la Referencia; de conformidad al
artículo 49 del Código General del Proceso.

Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de
esta  comunicación  y  tomar  posesión  en  la  fecha  designada  mediante  proveído,  so  pena  de
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso.

Nombre

EL SECRETARIO(A)
RAFAEL CARRILLO HINOJOSA

     
Fecha de designación: martes, 03 de mayo de 2022 3:48:21 p. m. 
En el proceso No: 11001400305220220037500 
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